
CENS 453  

Trabajo de Continuidad Pedagógica.-  

Espacio Curricular: Practica Jurídica  

 Tema:  Derecho Penal  

 Profesor: Balquinta Julio A.  

Según el texto adjunto te propongo realizar la siguiente actividad:  

 

1. ¿A qué llamamos derecho Penal? 
2. ¿Cuál es la fuente del derecho Penal? 
3. ¿Qué penas prevé el Código Penal argentino? 
4. ¿Qué se entiende por delito penal? 
5. Según el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional contesta las siguientes preguntas:  

 Aclara el significado de los siguientes términos: “autoridad competente”, “Juicio previo 
fundado en ley anterior”.- 

 Explica este concepto “no existe delito si no hay ley anterior al hecho que lo califique 
como tal”   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 

 

 


